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Introducción 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para realizar las auditorías de los consorcios del sector público autonómico 

esta recogida en el articulo 36 de la Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas 

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

La auditoria del CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCI~N Y FINANCIACI~N DE UN 

PALACIO DE DEPORTES EN EL MUNICIPIO DE CARTAGENA, consorcio del sector 

público autonómico, aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el 

año 2014 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La sociedad de auditoría Auditeco, S.A., contratada de conformidad con lo previsto en 

el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 

(Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente Informe de 

auditoria de las cuentas anuales del CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCI~N Y 

FINANCIACI~N DE UN PALACIO DE DEPORTES EN EL MUNICIPIO DE 

CARTAGENA, consorcio del sector público autonómico, correspondientes al ejercicio 

anual terminado el 31 de diciembre de 2013. 

Las cuentas anuales fueron formuladas por el Interventor del CONSORCIO PARA LA 

CONSTRUCCI~N Y FINANCIACI~N DE UN PALACIO DE DEPORTES EN EL 

MUNICIPIO DE CARTAGENA y fueron puestas a disposición de la Intervención 

General de la C.A.R.M. el día 15 de mayo 2014. 

Los estatutos del Consorcio fueron aprobados por el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de 

Cartagena el día 14 de octubre de 2003. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Privado, con las Normas de Auditoría del Sector Público y con la normativa reguladora 

de la actividad de auditoria de cuentas vigente en España. 
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Con fecha 13 de octubre de 2014, el Consorcio recibió el Informe Provisional de 

auditoria con objeto de que se efectuaran las oportunas alegaciones. El 30 de octubre 

de 2014 el Consorcio presentó las alegaciones al Informe Provisional que se adjuntan 

al presente informe junto con la respuesta a las mismas. 

Objetivo y alcance 

El objetivo de nuestro trabajo es auditar las cuentas anuales del CONSORCIO PARA 

LA CONSTRUCCI~N Y FINANCIAC~~N DE UN PALACIO DE DEPORTES EN EL 

MUNICIPIO DE CARTAGENA, que comprenden el balance de situación a 31 de 

diciembre de 2013, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de 

liquidación del presupuesto y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado 

en dicha fecha. 

El Interventor del Consorcio es responsable de la formulación de las cuentas anuales 

de la entidad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a 

la entidad y con lo recogido en sus Estatutos. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en 

su conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de 

la actividad de auditoria de cuentas vigente en España, que requiere el examen, 

mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las 

cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y criterios 

contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación. 

Resultados del trabajo 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes 

hechos o circunstancias que tienen un efecto directo o indirecto sobre las cuentas 

anuales examinadas. 
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En la memoria adjunta no se informa que, según acta de la Junta de Gobierno 

del Consorcio, el día 27 de diciembre de 2013, en sesión ordinaria, se aprobó 

la disolución y liquidación definitiva del Consorcio, dando lugar a la asunción 

por el Ayuntamiento de Cartagena de todos los derechos y obligaciones 

establecidos en el convenio de constitución, excepto lo relativo al préstamo 

suscrito con una entidad financiera, que sera asumido por la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. Como consecuencia del acuerdo adoptado 

el balance a 31 de diciembre de 2013 no refleja activos ni pasivos. El Plan 

General de Contabilidad Pública establece que deberá indicarse en la memoria 

de las cuentas anuales cualquier información no incluida en el modelo de la 

misma que sea necesaria para facilitar la comprensión de las cuentas anuales 

objeto de presentación. 

2. En la memoria no se incluye la clasificación funcional del gasto, ni la ejecución 

de los proyectos de inversión. Con respecto a la información requerida 

legalmente sobre la ejecución del ingreso público, en la memoria no se informa 

de las transferencias y subvenciones recibidas ni de la aplicación del 

remanente de tesorería. Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas 

anuales correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2012 

contenía una salvedad al respecto. 

3. A 31 de diciembre de 2012 las inversiones de inmovilizado incluidas en el 

epígrafe del activo del balance A)III. Inmovilizaciones materiales, estaban 

destinadas al uso general. Como consecuencia de ello, nuestra opinión de 

auditoría sobre las cuentas anuales relativas al ejercicio cerrado a 31 de 

diciembre de 2012 incluyó una salvedad por esta cuestión. Por tanto, a 31 de 

diciembre de 2012 los importes de los epígrafes del activo A)I. Inversiones 

destinadas al uso general y A)III. lnmovilizaciones materiales, están 

infravalorados y sobrevalorados en 14.677.355,85 euros, respectivamente. 

4. Según consta en las actas de las sesiones celebradas por la Comisión de 

Gobierno del Consorcio, durante el ejercicio 201 1 se aprobaron certificaciones 

de obra del Palacio de Deportes. Se ha comprobado que algunas de ellas, 

valoradas en 4.197.709,ll euros, no figuran en los registros contables al cierre 

del mencionado ejercicio ni al cierre del ejercicio 2012. Como consecuencia de 
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ello, nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales relativas al 

ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2012 incluyó una salvedad por esta 

cuestión. Por lo tanto, el epigrafe Inversiones destinadas al uso general del 

activo del balance y el epigrafe 111.1 .Acreedores presupuestarios del pasivo del 

balance están infravalorados en 4.197.709,11 euros a 31 de diciembre de 

201 2. 

5. A 31 de diciembre de 2012 la suma de los importes de los epígrafes del Pasivo, 

C)II.1) Deudas con entidades de credito (Acreedores a largo plazo) y D)II.1 

Deudas con entidades de crédito (Acreedores a corto plazo) asciende a 

10.958.852,98 euros, y comprende la deuda con Banco Bilbao Vizcaya, S.A. 

Según la información que nos proporcionó la entidad financiera, esta deuda en 

la citada fecha asciende a 10.749.724,67 euros. Por tanto, existe una diferencia 

de 209.128,31 euros. No se nos ha facilitado la documentación soporte de la 

conciliación bancaria realizada por el consorcio, como consecuencia de ello, 

nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales relativas al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2012 incluyó una salvedad por esta cuestión. 

Opinión 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de las salvedades descritas en los párrafos 

1 y 2 del apartado de Resultados del trabajo, excepto por los efectos sobre las cifras 

comparativas de los hechos descritos en los párrafos 3 y 4 del citado apartado y 

excepto por los posibles efectos sobre las cifras comparativas de la circunstancia 

descrita en el apartado 5 de Resultados del trabajo, las cuentas anuales del ejercicio 

2013 adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 

patrimonio y de la situación financiera de CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCI~N Y 

FINANCIACIÓN DE UN PALACIO DE DEPORTES EN EL MUNICIPIO DE 

CARTAGENA a 31 de diciembre de 2013, así como de los resultados de sus 

operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 

aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 

mismo. 
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- Intervencidn Ganeral 

Otras cuestiones 

Las cuentas anuales del ejercicio 2012 fueron auditadas y emitimos el correspondiente 

informe de auditorla con fecha 16 de diciembre de 2013. En dicho informe se emitib 

una opinibn con salvedades. 

Murcia, a 5 de no 1 iernbre de 2014 

a Regi6n de Murcia Auditeco, S.A. 
(N0. Inm'pdbn R.O.A.C. S0886) 

lldefonso Mateos Ruiz 
Socio 








































































































































